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RESOLUCIÓN N. TAT-3556-2018

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  Curridabat, a las diez horas cincuenta y ocho minutos del treinta y uno de octubre dos mil dieciocho. 


Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD CONCOMITANTE Y SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR, interpuesto por M.S.A., cédula jurídica número …, representada por A.P.C., cédula de identidad número …, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma, en contra del Artículo 7.18 de la Sesión Ordinaria 23-2017 del 7 de junio de 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, asunto que se tramita en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-172-18.

RESULTANDO

PRIMERO. -  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 42-2016 del 1° de setiembre del 2016 dispone en lo conducente lo siguiente: 

“(…) POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DTE 2016-1153, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 

2. Aprobar las Consideraciones Generales para la Contratación de Organismos de Inspección para la evaluación del período 2016, así como el correspondiente Manual para la Evaluación de la Calidad para dicho período. 

3. Conformar una Comisión que trabaje en la elaboración de un proyecto de reglamento que pretenda la modificación del Decreto Ejecutivo No. 28833-MOPT, el cual deberá ser presentado ante la Junta Directiva, a más tardar en la primera semana de diciembre del 2016. Para tal fin, dicha Comisión deberá considerar lo establecido en la Ley No. 8279. La Comisión estará integrada de la siguiente manera: 

· Sra. Olga Barrantes Arias, Representante de los Usuarios en la Junta Directiva del Consejo se (sic) transporte (sic) Público. 
· Ing. Ronny Rodríguez Chaves, Representante del MINAE en la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. 
· Licda. Ana Karina Zeledón Lépiz, Directora de Asuntos Económicos de la Defensoría de la (sic) Habitantes. 
· Msc. Maritza Madriz Picado. Gerente Ente Costarricense de Acreditación (ECA). 
· Ing. Cinthya Jiménez Jiménez. Coordinadora Gestoría de Calidad de ECA. 
· Un Representante del Sector de Transporte Remunerado de Personas en la Modalidad de Autobús. 
· Ing. Aura Álvarez Orozco. Directora Técnica del Consejo de Transporte Público. 
· Licda. Susana López Rivera. Subdirectora Asesoría Jurídica del Consejo de Transporte Público.   

4. Aprobar la recomendación dada por la Comisión de revisión del Manual para la Evaluación y Calificación de la Calidad del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas, relacionada con el valor del peso relativo dado a los diferentes criterios, quedando el mismo de la siguiente manera: “Criterio O”, que es el operativo, un 45%; el “Criterio A” que es el de la Administración, un 10%; y el “Criterio U” que es el del usuario, el restante 45%. 

5. Disponer el reconocimiento del costo del estudio establecido en las Consideraciones Generales para la Contratación de Organismos de Inspección para la evaluación del período 2016 y el Manual para la Evaluación y Calificación de la Calidad del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas, vía tarifaria, en relación con la contratación de organismos de inspección acreditados ante la ECA por parte de los concesionarios y los permisionarios para el cumplimiento de dicho estudio.  

6. En caso que no exista capacidad instalada por parte de los Organismos de Inspección acreditados ante la ECA, o que aun existiendo dicha capacidad, la misma no sea suficiente para cubrir la cantidad de estudios que conlleva el transporte público en la modalidad de autobús y busetas, de manera excepcional y por única vez, se autoriza la realización del estudio de calidad, por parte de órganos no acreditados, para lo cual, los concesionarios y permisionarios deberán demostrar dicha circunstancia, aportando ante el Consejo de Transporte Púbico el documento idóneo emitido por la ECA, tal y como se expresa en el considerando sétimo del presente acuerdo. Asimismo, el reconocimiento del costo de dicho estudio, se hará considerando el arancel establecido por el Colegio Profesional que corresponda (…)” (Léanse los folios 102 a 104 del expediente TAT-172-18)


SEGUNDO. -  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 45-2016 del 22 de setiembre del 2016, dispuso en lo que interesa lo siguiente:  

“(…) 3.  En lo relativo al “Requisito obligatorio para la contratación de organismos de inspección a partir del año 2017”, establecido en las Disposiciones Generales debe leerse correctamente lo siguiente: 

“En aras de mejorar el sistema de calidad del transporte público del país, dado que el CTP es el órgano rector en materia de transporte público y en concordancia y cumplimiento con la Ley No. 8279 del 21 de mayo de 2002, Sistema Nacional para la Calidad y lo establecido en las leyes Nros. 3503 y 7969. Los concesionarios y permisionarios solo podrán contratar organismos de inspección, independientes de las partes involucradas (que no intervengan en el diseño, fabricación, suministro, instalación, compra, posesión, utilización o el mantenimiento de los ítems de inspección) y que estén acreditados en la materia específica para realizar el estudio de calidad del servicio de transporte público.” 

4.    Adicionar el ítem 6 de la parte dispositiva del artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 42-2016, para que cuando no exista capacidad instalada por parte de los Organismos de Inspección acreditados ante la ECA, o que aun existiendo dicha capacidad, la misma no sea suficiente para cubrir la cantidad de estudios que conlleva el transporte público en la modalidad de autobús y busetas, de manera excepcional y por única vez, se autoriza la realización del estudio de calidad, por parte de órganos no acreditados, para lo cual, los concesionarios y permisionarios deberán demostrar dicha circunstancia, aportando ante el Consejo de Transporte Púbico el documento idóneo emitido por los Órganos de Inspección acreditados ante el ECA, tal y como se expresa en el considerando sétimo del artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 42-2016, de igual forma se deja incólume lo relativo al reconocimiento del costo de dicho estudio, considerando el arancel establecido por el Colegio Profesional que corresponda.”… (Léanse los folios 105 a 108 del expediente TAT-172-18)


TERCERO. -  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.18 de la Sesión Ordinaria 23-2017 del 7 de junio de 2017, conoce y acoge el informe DTE 2017-0317 del 5 de junio de 2017, emitido por su Dirección Técnica y determina lo siguiente:

“(…) POR TANTO, SE ACUERDA: 

1.  Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DTE 2017-0317, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 

2. Aprobar la propuesta de revisión aplicada al Modelo y Manual de Calidad, por parte de la Comisión encargada, de conformidad con lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 28833-MOPT y sus reformas, mismo que establece los criterios de evaluación en cuanto a la calidad del servicio del transporte público.

3. Aprobar las Consideraciones Generales para la Contratación de Organismos de Inspección para la evaluación del período 2017, en su totalidad. 

4. Aprobar la recomendación dada por la Comisión revisión del Manual para la Evaluación y Calificación de la Calidad del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas, relacionada con el valor del peso relativo dado a los diferentes criterios, quedando el mismo de la siguiente manera: “Criterio O”, que es el operativo, un 45%; el “Criterio A” que es el de la Administración, un 10%; y el “Criterio U” que es el del usuario, el restante 45%. 

5. De conformidad con los artículos números 13 y 16 del Decreto Ejecutivo 28833-MOPT y sus reformas, los concesionarios y permisionarios deben contratar Organismos de Inspección para la evaluación de criterios y calificación del servicio y la realización del estudio de calidad del servicio de transporte público, como se establece en dicho decreto y en el Manual para la Evaluación y Calificación de la Calidad del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas, modalidad autobús y busetas, para el período 2017. Dicha contratación debe ser realizada utilizando organismos de inspección acreditados por el Ente Costarricense de Acreditación, bajo la norma INTE – ISO/IEC 17020 en su versión vigente. 

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto Ejecutivo 28833-MOPT y sus reformas, la realización del estudio, y la entrega del informe de la evaluación debe realizarse en un plazo de 3 meses calendario, contados a partir de la fecha que se notifique al CTP el inicio del proceso de evaluación de conformidad. Los concesionarios y permisionarios – sin excepción - deben comunicar por escrito al CTP, el inicio del proceso de evaluación de la conformidad, con una antelación de diez días hábiles previo al inicio del estudio. La evaluación indicada, corresponde al año 2017. Por ende, la labor de recolección y procesamiento de la información necesaria para la realización del informe de evaluación de la calidad del servicio de transporte público, para el presente periodo, se debe muestrear antes del 31 de Diciembre del 2017. 

7. Se establecen las Excepciones y dispensas del requisito de contratación de Organismos de Inspección Acreditados ante el ECA para el año 2017, considerando que en apego a los criterios de razonabilidad y proporcionalidad que rigen la materia, los concesionarios y permisionarios contarán con un plazo máximo improrrogable hasta el 1 de agosto del 2017, para demostrar ante el Consejo de Transporte Público, la imposibilidad de aplicar la evaluación de inconformidad contratando Organismos de Evaluación acreditados ante el ECA; para lo cual deberán demostrar con documentos idóneos, que gestionaron ante todos los organismos de inspección acreditados por el ECA, la cotización para la realización y levantamiento del estudio de calidad del año 2017, y que estas diligencias fueron infructuosas, por hechos no imputables al prestatario. Para la eventual aplicación de esta condición de excepcionalidad y dispensa, se tienen como documentos probatorios idóneos, los que seguidamente se señalan; mismos que deberá presentar el interesado en su totalidad, conjuntamente con la petición justificada de aplicación de la dispensa ante esta Autoridad, para su valoración y resolución final, a más tardar el 1 de agosto del 2017: 


- Solicitud formal debidamente motivada de la dispensa requerida, firmada por el representante legal de la compañía prestataria, acompañada de la personería jurídica de la empresa concesionaria y/o permisionaria. 
- Original o copia certificada por Notario Público, de la evidencia pertinente que acredite que el prestatario, envió las solicitudes de cotización y programación, ante todos los organismos de inspección acreditados por el ECA. 
- Original o copia certificada por Notario Público, de las respuestas recibidas por parte de todos los organismos de inspección acreditados por el ECA, que fueron requeridos para la aplicación del estudio de calidad del año 2017. 

En aquellos casos en los que el prestatario NO hubiera recibido respuesta por parte de los Organismos de Inspección consultados, deberá presentarse Declaración Jurada rendida ante Notario Público, que acredite dicha condición. 

Una vez recibida la gestión en la que se alegue la imposibilidad de contratar un ente acreditado ante el CTP, éste contará con un plazo máximo de 15 días naturales a partir del día que se presente la petición, para autorizar, mediante acuerdo motivado de la Junta Directiva a los concesionarios y permisionarios, la contratación de profesionales independientes o entes de inspección no acreditados, para la aplicación de los procesos de la evaluación de la conformidad para el año 2017. 

8.  Los estudios que sean presentados, fuera de los parámetros contenidos tanto en el Manual, como en las Disposiciones Generales para el período 2017 y el presente acuerdo, no será susceptible de reconocimiento técnico ni tarifario, ni de ponderación o evaluación alguna, y la Junta Directiva someterá estos casos, sin excepción alguna, al Procedimiento Administrativo correspondiente, a efecto de determinar la cancelación del derecho de concesión y/o el permiso de operación, conforme a lo establecido en la Ley No. 3503, Decreto Ejecutivo No. 28833-MOPT y sus reformas, y el presente acuerdo (…)” (Léanse los folios del 37 al 38 del expediente TAT-172-18)

El acuerdo fue notificado el jueves 8 de junio de 2017 al correo xxxxxxxxx@hotmail.com. (Léase el folio 94 del expediente TAT-172-18)


CUARTO. -	La empresa M.S.A., interpone el 15 de junio de 2017 sus acciones recursivas en contra del Artículo 7.18 de la Sesión Ordinaria 23-2017 del 07 de junio del 2017, y en resumen manifiesta lo siguiente: 

· Que ha habido una actuación improcedente en rigor de una gestión indebida de la comisión permanente de revisión y actualización del Manual y del Modelo de Verificación de Calidad del Servicio Público de Transporte Público Remunerado de Personas, Modalidad Autobús; por haberse integrado la misma contra las determinaciones del Decreto Ejecutivo número 28833-MOPT.
· Que existe norma expresa para la realización del estudio de calidad, que puede ser realizado por el Consejo o contratado por éste o por los operadores de conformidad con el Decreto Ejecutivo 27893-MOPT.
· Que no existe obligación legal a efecto de que los estudios o verificaciones de calidad del servicio público de transporte público remunerado de personas, modalidad autobús, sean realizados o deban serlo por organismos acreditados ante el ECA y con pago a cargo de los operadores, máxime que el mismo CTP debiera de realizar dichos estudios por sí o por contrato con terceros.
· Que no existen organismos particularmente acreditados ante el ECA a efecto de las tareas o labores de verificaciones de calidad del servicio público de transporte público remunerado de personas, modalidad autobús y que no es procedente la realización de tales estudios por organismos acreditados genéricamente en cuanto a la Norma INTE-ISO/IEC 17020. 
· Que los organismos acreditados genéricamente bajo la NORMA INTE-ISO/IEC 17020 para la realización de tareas o labores de verificaciones de calidad del servicio público de transporte público remunerado de personas, modalidad autobús, no podría hacerlo válidamente, debido a que solamente podrían cumplir con labores sujetas a sus acreditaciones específicas. 
· Solicitan se acoga medida cautelar de suspensión del acto administrativo impugnado, pues están en juego los intereses económicos de la recurrente, al obligarlos a contratar organismos de inspección acreditados ante el ECA en la norma 17020, lo que estiman es clara violación del artículo 33 Constitucional. Que la mayor afectación la sufre el usuario, que no solo no tuvo representación en la comisión, sino que se ve expuesto a la revisión de la calidad del servicio por organismos sin experticia, que no son revisados ni verificados como corresponde. Alega que la mora administrativa, consiste en que se cuenta con poco tiempo, incluso para pedir la aplicación de la excepción para contratar profesionales independientes, lo que implica que el estudio debe contemplar el mes de diciembre, que es un mes atípico, al finalizar las clases de escuelas y colegios, vacaciones, y son aspectos que afectan la muestra. Refiere que la apariencia de buen derecho radica en que es concesionario que ha cumplido con todas y cada una de las legislaciones aplicables.
· Peticiona que se acoja la medida cautelar y el recurso de revocatoria, le obliga a contratar un organismo de inspección que carece de acreditación y por ende de un alcance que defina su ámbito de aplicación. Alega que al haberse realizado el Manual por una Comisión que no cuenta con representante de los usuarios, pues la directora Olga Barrantes, es miembro de la Junta Directiva y sería juez y parte. Lo cual estima acarrea una nulidad. En caso de rechazarse la Revocatoria, solicita sea elevada la apelación al Tribunal Administrativo de Transporte. (Léanse los folios del 26 vuelto al 35 del expediente TAT-172-18)


QUINTO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.6.34 de la Sesión Ordinaria 26-2018 de 23 de agosto de 2018, conoce y avala el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos emitido en el oficio DAJ-2018-000951 de 10 de mayo de 2018, y acuerda rechazar por improcedentes el Recurso de Revocatoria y la nulidad concomitante presentada, así como la solicitud de medida cautelar interpuesta. (Léanse los folios del 2 al 25 del expediente TAT-172-18)

El acuerdo fue notificado el viernes 31 de agosto de 2018 al correo xxxxxxxxx@hotmail.com,  señalado por la empresa recurrente en su escrito de acciones recursivas. (Léase el folio 3 del expediente TAT-172-18)


SEXTO. -  En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,



CONSIDERANDO 


1. COMPETENCIA. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación y sus incidencias, de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N. 7969 del 22 de diciembre de 1999.

2. ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. - En cuanto a la Legitimación: A la empresa Recurrente mediante el acuerdo impugnado se le define la forma de realización de los estudios o valoraciones de Control de Calidad para el año 2017, y se disponen modificaciones, que aduce le afectan, en cuanto a la esquemática (Manual) de Valoración de Calidad de su Servicio. Ello en supuesto detrimento de sus intereses y de sus derechos, razón por la cual le asiste legitimación a efecto de las acciones que interpone. - En cuanto al Plazo: El acuerdo contenido en el Artículo 7.18 de la Sesión Ordinaria 23-2017 del 07 de junio del 2017, fue notificado a la empresa recurrente vía correo electrónico el 8 de junio del 2017, y el recurso fue presentado el 15 de junio del 2017, por lo que se encuentra en tiempo.


3. HECHOS PROBADOS. - De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos:

A.-	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria No. 42-2016 del 01 de Setiembre del año 2016, dispuso: “(…) 2. Aprobar las Consideraciones Generales para la Contratación de Organismos de Inspección para la evaluación del período 2016, así como el correspondiente Manual para la Evaluación de la Calidad para dicho período. 3. Conformar una Comisión que trabaje en la elaboración de un proyecto de reglamento que pretenda la modificación del Decreto Ejecutivo No. 28833-MOPT, el cual deberá ser presentado ante la Junta Directiva, a más tardar en la primera semana de diciembre del 2016. Para tal fin, dicha Comisión deberá considerar lo establecido en la Ley No. 8279. La Comisión estará integrada de la siguiente manera: Sra. Olga Barrantes Arias, Representante de los Usuarios en la Junta Directiva del Consejo se transporte Público. Ing. Ronny Rodríguez Chaves, Representante del MINAE en la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Licda. Ana Karina Zeledón Lépiz, Directora de Asuntos Económicos de la Defensoría de la Habitantes. Msc. Maritza Madriz Picado. Gerente Ente Costarricense de Acreditación (ECA). Ing. Cinthya Jiménez Jiménez. Coordinadora Gestoría de Calidad de ECA. Un Representante del Sector de Transporte Remunerado de Personas en la Modalidad de Autobús. Ing. Aura Álvarez Orozco. Directora Técnica del Consejo de Transporte Público. Licda. Susana López Rivera. Subdirectora Asesoría Jurídica del Consejo de Transporte Público. 4. Aprobar la recomendación dada por la Comisión de revisión del Manual para la Evaluación y Calificación de la Calidad del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas, relacionada con el valor del peso relativo dado a los diferentes criterios, quedando el mismo de la siguiente manera: “Criterio O”, que es el operativo, un 45%; el “Criterio A” que es el de la Administración, un 10%; y el “Criterio U” que es el del usuario, el restante 45%. 5. Disponer el reconocimiento del costo del estudio establecido en las Consideraciones Generales para la Contratación de Organismos de Inspección para la evaluación del período 2016 y el Manual para la Evaluación y Calificación de la Calidad del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas, vía tarifaria, en relación con la contratación de organismos de inspección acreditados ante la ECA por parte de los concesionarios y los permisionarios para el cumplimiento de dicho estudio.  6. En caso que no exista capacidad instalada por parte de los Organismos de Inspección acreditados ante la ECA, o que aun existiendo dicha capacidad, la misma no sea suficiente para cubrir la cantidad de estudios que conlleva el transporte público en la modalidad de autobús y busetas, de manera excepcional y por única vez, se autoriza la realización del estudio de calidad, por parte de órganos no acreditados, para lo cual, los concesionarios y permisionarios deberán demostrar dicha circunstancia, aportando ante el Consejo de Transporte Púbico el documento idóneo emitido por la ECA, tal y como se expresa en el considerando sétimo del presente acuerdo. Asimismo, el reconocimiento del costo de dicho estudio, se hará considerando el arancel establecido por el Colegio Profesional que corresponda (…)” Léanse los folios del 102 al 104 del expediente TAT-172-18)

B.-	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acordó en el Artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 45-2016 del 22 de setiembre del 2016, determinó: “(…) 3.  En lo relativo al “Requisito obligatorio para la contratación de organismos de inspección a partir del año 2017”, establecido en las Disposiciones Generales debe leerse correctamente lo siguiente: “En aras de mejorar el sistema de calidad del transporte público del país, dado que el CTP es el órgano rector en materia de transporte público y en concordancia y cumplimiento con la Ley No. 8279 del 21 de mayo de 2002, Sistema Nacional para la Calidad y lo establecido en las leyes Nros. 3503 y 7969. Los concesionarios y permisionarios solo podrán contratar organismos de inspección, independientes de las partes involucradas (que no intervengan en el diseño, fabricación, suministro, instalación, compra, posesión, utilización o el mantenimiento de los ítems de inspección) y que estén acreditados en la materia específica para realizar el estudio de calidad del servicio de transporte público.” 4.    Adicionar el ítem 6 de la parte dispositiva del artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 42-2016, para que cuando no exista capacidad instalada por parte de los Organismos de Inspección acreditados ante la ECA, o que aun existiendo dicha capacidad, la misma no sea suficiente para cubrir la cantidad de estudios que conlleva el transporte público en la modalidad de autobús y busetas, de manera excepcional y por única vez, se autoriza la realización del estudio de calidad, por parte de órganos no acreditados, para lo cual, los concesionarios y permisionarios deberán demostrar dicha circunstancia, aportando ante el Consejo de Transporte Púbico el documento idóneo emitido por los Órganos de Inspección acreditados ante el ECA, tal y como se expresa en el considerando sétimo del artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 42-2016, de igual forma se deja incólume lo relativo al reconocimiento del costo de dicho estudio, considerando el arancel establecido por el Colegio Profesional que corresponda.(…)(Léanse los folios del 105 al 108 del expediente TAT-172-18)

C.-	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el acto impugnado el Artículo 7.18 de la Sesión Ordinaria 23-2017 del 7 de junio del 2017, conoce el informe de la Dirección Técnica el DTE 2017-0317, y determina lo siguiente: “(…) 2. Aprobar la propuesta de revisión aplicada al Modelo y Manual de Calidad, por parte de la Comisión encargada, de conformidad con lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 28833-MOPT y sus reformas, mismo que establece los criterios de evaluación en cuanto a la calidad del servicio del transporte público. 3. Aprobar las Consideraciones Generales para la Contratación de Organismos de Inspección para la evaluación del período 2017, en su totalidad. 4. Aprobar la recomendación dada por la Comisión revisión del Manual para la Evaluación y Calificación de la Calidad del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas, relacionada con el valor del peso relativo dado a los diferentes criterios, quedando el mismo de la siguiente manera: “Criterio O”, que es el operativo, un 45%; el “Criterio A” que es el de la Administración, un 10%; y el “Criterio U” que es el del usuario, el restante 45%. 5. De conformidad con los artículos números 13 y 16 del Decreto Ejecutivo 28833-MOPT y sus reformas, los concesionarios y permisionarios deben contratar Organismos de Inspección para la evaluación de criterios y calificación del servicio y la realización del estudio de calidad del servicio de transporte público, como se establece en dicho decreto y en el Manual para la Evaluación y Calificación de la Calidad del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas, modalidad autobús y busetas, para el período 2017. Dicha contratación debe ser realizada utilizando organismos de inspección acreditados por el Ente Costarricense de Acreditación, bajo la norma INTE – ISO/IEC 17020 en su versión vigente. 6. De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto Ejecutivo 28833-MOPT y sus reformas, la realización del estudio, y la entrega del informe de la evaluación debe realizarse en un plazo de 3 meses calendario, contados a partir de la fecha que se notifique al CTP el inicio del proceso de evaluación de conformidad. Los concesionarios y permisionarios – sin excepción - deben comunicar por escrito al CTP, el inicio del proceso de evaluación de la conformidad, con una antelación de diez días hábiles previo al inicio del estudio. La evaluación indicada, corresponde al año 2017. Por ende, la labor de recolección y procesamiento de la información necesaria para la realización del informe de evaluación de la calidad del servicio de transporte público, para el presente periodo, se debe muestrear antes del 31 de Diciembre del 2017. 7. Se establecen las Excepciones y dispensas del requisito de contratación de Organismos de Inspección Acreditados ante el ECA para el año 2017, considerando que en apego a los criterios de razonabilidad y proporcionalidad que rigen la materia, los concesionarios y permisionarios contarán con un plazo máximo improrrogable hasta el 1 de agosto del 2017, para demostrar ante el Consejo de Transporte Público, la imposibilidad de aplicar la evaluación de inconformidad contratando Organismos de Evaluación acreditados ante el ECA; para lo cual deberán demostrar con documentos idóneos, que gestionaron ante todos los organismos de inspección acreditados por el ECA, la cotización para la realización y levantamiento del estudio de calidad del año 2017, y que estas diligencias fueron infructuosas, por hechos no imputables al prestatario. Para la eventual aplicación de esta condición de excepcionalidad y dispensa, se tienen como documentos probatorios idóneos, los que seguidamente se señalan; mismos que deberá presentar el interesado en su totalidad, conjuntamente con la petición justificada de aplicación de la dispensa ante esta Autoridad, para su valoración y resolución final, a más tardar el 1 de agosto del 2017: - Solicitud formal debidamente motivada de la dispensa requerida, firmada por el representante legal de la compañía prestataria, acompañada de la personería jurídica de la empresa concesionaria y/o permisionaria. - Original o copia certificada por Notario Público, de la evidencia pertinente que acredite que el prestatario, envió las solicitudes de cotización y programación, ante todos los organismos de inspección acreditados por el ECA. - Original o copia certificada por Notario Público, de las respuestas recibidas por parte de todos los organismos de inspección acreditados por el ECA, que fueron requeridos para la aplicación del estudio de calidad del año 2017. En aquellos casos en los que el prestatario NO hubiera recibido respuesta por parte de los Organismos de Inspección consultados, deberá presentarse Declaración Jurada rendida ante Notario Público, que acredite dicha condición.  Una vez recibida la gestión en la que se alegue la imposibilidad de contratar un ente acreditado ante el CTP, éste contará con un plazo máximo de 15 días naturales a partir del día que se presente la petición, para autorizar, mediante acuerdo motivado de la Junta Directiva a los concesionarios y permisionarios, la contratación de profesionales independientes o entes de inspección no acreditados, para la aplicación de los procesos de la evaluación de la conformidad para el año 2017. 8.  Los estudios que sean presentados, fuera de los parámetros contenidos tanto en el Manual, como en las Disposiciones Generales para el período 2017 y el presente acuerdo, no será susceptible de reconocimiento técnico ni tarifario, ni de ponderación o evaluación alguna, y la Junta Directiva someterá estos casos, sin excepción alguna, al Procedimiento Administrativo correspondiente, a efecto de determinar la cancelación del derecho de concesión y/o el permiso de operación, conforme a lo establecido en la Ley No. 3503, Decreto Ejecutivo No. 28833-MOPT y sus reformas, y el presente acuerdo (…)” Léanse los folios del 37 al 38 del expediente TAT-172-18)

D.-	La empresa M.S.A., recurre el Artículo 7.18 de la Sesión Ordinaria 23-2017 del 7 de junio del 2017, mediante líbelo presentado el 15 de junio del 2017, y en lo atinente al caso manifiesta: 1. Que ha habido una actuación improcedente en rigor de una gestión indebida de la comisión permanente de revisión y actualización del Manual y del Modelo de Verificación de Calidad del Servicio Público de Transporte Público Remunerado de Personas, Modalidad Autobús; por haberse integrado la misma contra las determinaciones del Decreto Ejecutivo número 28833-MOPT. 2. Que existe norma expresa para la realización del estudio de calidad, que puede ser realizado por el Consejo o contratado por éste o por los operadores de conformidad con el Decreto Ejecutivo 27893-MOPT. 3. Que no existe obligación legal a efecto de que los estudios o verificaciones de calidad del servicio público de transporte público remunerado de personas, modalidad autobús, sean realizados o deban serlo por organismos acreditados ante el ECA y con pago a cargo de los operadores, máxime que el mismo CTP debiera de realizar dichos estudios por sí o por contrato con terceros. 4. Que no existen organismos particularmente acreditados ante el ECA a efecto de las tareas o labores de verificaciones de calidad del servicio público de transporte público remunerado de personas, modalidad autobús y que no es procedente la realización de tales estudios por organismos acreditados genéricamente en cuanto a la Norma INTE-ISO/IEC 17020. 5. Que los organismos acreditados genéricamente bajo la NORMA INTE-ISO/IEC 17020 para la realización de tareas o labores de verificaciones de calidad del servicio público de transporte público remunerado de personas, modalidad autobús, no podría hacerlo válidamente, debido a que solamente podrían cumplir con labores sujetas a sus acreditaciones específicas. 6. Solicitan se acoja medida cautelar de suspensión del acto administrativo impugnado, pues están en juego los intereses económicos de la recurrente, al obligarlos a contratar organismos de inspección acreditados ante el ECA en la norma 17020, lo que estiman es clara violación del artículo 33 Constitucional. Que la mayor afectación la sufre el usuario, que no solo no tuvo representación en la comisión, sino que se ve expuesto a la revisión de la calidad del servicio por organismos sin experticia, que no son revisados ni verificados como corresponde. Alega que la mora administrativa, consiste en que se cuenta con poco tiempo, incluso para pedir la aplicación de la excepción para contratar profesionales independientes, lo que implica que el estudio debe contemplar el mes de diciembre, que es un mes atípico, al finalizar las clases de escuelas y colegios, vacaciones, y son aspectos que afectan la muestra. Refiere que la apariencia de buen derecho radica en que es concesionario que ha cumplido con todas y cada una de las legislaciones aplicables.7. Peticiona que se acoja la medida cautelar y el recurso de revocatoria, que le obliga a contratar un organismo de inspección que carece de acreditación y por ende de un alcance que defina su ámbito de aplicación. Alega que al haberse realizado el Manual por una Comisión que no cuenta con representante de los usuarios, pues la directora Olga Barrantes, es miembro de la Junta Directiva y sería juez y parte. Lo cual estima acarrea una nulidad. En caso de rechazarse la Revocatoria, solicita sea elevada la apelación al Tribunal Administrativo de Transporte. (Léanse los folios del 26 vuelto al 35 del expediente TAT-172-18)

E.-	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 7.6.34 de la Sesión Ordinaria 26-2018 de 23 de agosto de 2018, conoce y avala el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos brindado en el oficio DAJ-2018-000951 de 10 de mayo de 2018, y rechaza el Recurso de Revocatoria presentado, así como la incidencia de nulidad y solicitud de medida cautelar por improcedentes. (Léanse los folios del 2 al 25 del expediente TAT-172-18)


4. HECHOS NO PROBADOS. De importancia para la decisión de este asunto, no se tiene como demostrado que la actuación objetada produzca algún daño o perjuicio; o alguna amenaza cierta o afectación real a los derechos subjetivos o intereses legítimos de la recurrente.


5. SOBRE EL FONDO DEL CASO. En lo atinente a los puntos de objeción planteados en la especie, se tiene lo siguiente.


A.-	CUESTIONAMIENTOS SOBRE LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE REVISIÓN DEL MODELO Y DEL MANUAL DE CALIDAD.


La existencia y conformación general de la comisión en cuestión se consigna en el numeral 30 del Reglamento para la Evaluación y Calificación de la Calidad del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas (No. 28833-MOPT), el cual señala:

Artículo 30.—Revisión del Modelo y del Manual. El Consejo establecerá una Comisión Permanente encargada de la revisión del MODELO y del MANUAL, coordinada por un representante del Consejo, con participación de un representante de la Defensoría de los Habitantes, un representante de los usuarios, un representante de los operadores, sin perjuicio de que el Consejo pueda solicitar a otras instituciones y sectores su participación.

Dicha Comisión remitirá al Consejo, al menos una vez al año, un informe técnico que comprenda un análisis de la viabilidad y actualidad tanto del MODELO como del MANUAL, y presentará las sugerencias de modificación que estime pertinentes, sin perjuicio de otros informes que le sean requeridos.

El Consejo conocerá del informe de la Comisión, y si corresponde definirá las modificaciones por realizar en aquellos instrumentos, a fin de actualizar las variables y modelos que los componen. Las variaciones realizadas serían debidamente comunicadas por los medios que legalmente correspondan. (Así reformado su párrafo primero por el artículo 1 del Decreto Ejecutivo N° 29760 de 20 de agosto del 2001)

En atención a dicho precepto normativo, el Consejo de Transporte Público, adicionó a la integración de dicha Comisión, mediante su Artículo 8.2 de su Sesión Ordinaria 41-2016, del 24 de agosto del 2016:

“(…) POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Adicionar el artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 39-2016 e integrar dentro de la conformación de la Comisión encargada de la Revisión del Modelo y Manual de Calidad, a representantes del Ente de Acreditación Costarricense (ECA), quedando dicha Comisión integrada finalmente por las siguientes personas: 

a. Ing. Aura Alvarez Orozco, Dirección Técnica del CTP. 
b. Ing. Ronny Rodriguez Cháves, Miembro de la Junta Directiva del CTP. 
c. Licda. Kareen Brenes Villalta en representación del Sector Empresarial de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores, Buses, Microbuses o Busetas, según acuerdo entre Canabus y Canatrans. 
d. Sr. Paolo Varela Brenes, funcionario de la Intendencia de Transporte, en representación de la ARESEP. 
e. Licda. Ana Karina Zeledón Lépiz, Directora de Asuntos Económicos quien representaría a la Defensoría de la (sic) Habitantes. 
f. Msc. Maritza Madriz Picado. Gerente Ente Costarricense de Acreditación (ECA). 
g. Ing. Cinthya Jiménez Jiménez. Coordinadora Gestoría de Calidad de ECA. 

2. Incluir en dicha comisión, en carácter de invitada asesora a la Licda. Susana López Rivera, subdirectora Jurídica del Consejo de Transporte Público (…).”

Evidentemente el texto del Artículo 30 supra citado es abierto y además de los miembros que específicamente se señalan, SE DETERMINA LA POSIBLE INTEGRACIÓN ABIERTA Y AMPLIA DE OTROS MIEMBROS, SIN RESTRICCIÓN ALGUNA. 

Así las cosas, ante consulta informativa general de este Tribunal, se confirma que la comisión ha estado integrada debidamente y que la reforma al Manual de Labores para el Control de Calidad que se objeta fue aprobada (cuando menos) por cinco de los miembros y/o participantes de la Comisión (ver oficio DTE-2017-0317 del 05 de Junio del 2017 de la Dirección Técnica del CTP, al folio 44 del expediente); todos participantes e integrantes conducentes de la misma, según los términos del Artículo 30 del Reglamento para la Evaluación y Calificación de la Calidad del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas (No. 28833-MOPT).

Por ende, los argumentos sobre supuestos o posibles vicios en su integración que esboza la firma recurrente, carecen de razón y de derecho, debiendo ser rechazados en cuanto a lo que nos ocupa e interesa.


B.	SOBRE LA REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE CONTROL DE CALIDAD A CARGO DE LOS MISMOS OPERADORES DEL SERVICIO.


Se cuestiona en este sentido el que el CTP haya, por así decirlo, trasladado la obligación de los Estudios de Control de Calidad a cada uno de los operadores del servicio. considerándose que tal es una labor propia de ese consejo y no de los mismos operadores.

En cuanto a ello, en lo amplio, este Tribunal en sus Resoluciones números TAT-2989-2016 a TAT-2912-2016, todas del 31 de marzo del 2016, como bien lo señala el Consejo de Transporte Público dispuso:

“(…) En lo atinente al supuesto Traslado de la Obligación de los Requisitos de Refrendo, particularmente del Requisito del Estudio de Demanda, debemos hacer ver que los Concesionarios son una Extensión de la Labor del Estado, son sus Colaboradores, y que como Operadores de un Servicio Público Particular y como Conocedores de las Particularidades del mismo, bien puede el Estado Concedente pedir su Colaboración en Situaciones como las que se discuten aquí y que son de Interés para los Derechos e Intereses de los Concesionarios (sentido amplio) y para el Servicio y el Interés Público sopesantes. Y en tal orden de ideas, mediante su Acuerdo No. 7.2 de la Sesión No. 25-2015 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del 06 de mayo del 2015 y de sus Complementos, por los cuales se dispone Indicar a los Concesionarios del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas, modalidad Autobús, las Limitaciones del referido Consejo para Realizar los Estudios de Demanda y dejan expedita a voluntad y aquiescencia de los mismos la posibilidad de que ellos a su cuenta, cargo y riesgo los pudieran efectuar. Debiendo -de ser de su aceptación- de comunicarlos a Consejo en cuestión. O bien, esperar hasta que el Consejo los realizara dentro del ámbito de sus recursos y posibilidades humanas y materiales. Es decir, se trató de una cuestión concordada y aceptada por los Concesionarios de forma Voluntaria. No mediando imposición indebida en el asunto. Por ende, según lo apuntado supra, su Reclamo en el sentido apuntado es Improcedente y Falto de Derecho y de Razón. (…)”

Aunado a lo anterior, el tema no es extraño en el ámbito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes; toda vez que tratándose del autocontrol de calidad en Obras Públicas, la misma determinación se dio hace ya algún tiempo y las firmas contratistas/constructoras contratan con cargo a sus contratos, las labores de organismos acreditados ante el ECA.

Además, según las determinaciones de los numerales 13, 16 y 18 del Reglamento para la Evaluación y Calificación de la Calidad del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas (DE No. 28833-MOPT), es absolutamente factible y legal que tales estudios se encarguen a los prestadores del servicio. Máxime que se ha dispuesto que su valor o costo sea cubierto tarifariamente.


C.	SOBRE LA OBLIGATORIEDAD DE QUE LOS ESTUDIOS O VALORACIONES DE CONTROL DE CALIDAD SEAN REALIZADOS POR EMPRESAS ACREDITADAS ANTE EL ENTE COSTARRICENSE DE ACREDITACIÓN (ECA).


En cuanto a este punto y tal como se ha dicho supra, en materia del transporte público que nos ocupa, se tiene que el titular del servicio público es el Estado costarricense, por intermedio del MOPT-CTP. Y los operadores concesionarios/permisionarios son delegados del mismo y, por ende, colaboradores que actúan por y como el estado autorizante. 

Además, y conforme ya se dijo, según las determinaciones de los numerales 13, 16 y 18 del Reglamento para la Evaluación y Calificación de la Calidad del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas (No. 28833-MOPT), es absolutamente factible y legal que tales estudios se encarguen a los prestadores del servicio.

Así las cosas, tratándose de estudios de calidad sobre el transporte público en cuestión, los cuales serán utilizados por el gobierno y sus órganos y entes de control a diversos efectos (renovaciones, tarifas, etc…), y por estarse ante agentes delegados del gobierno, opera lo determinado por la Ley del Sistema Nacional para la Calidad, que establece en su Artículo 34 lo siguiente:

Artículo 34.- Servicios a las Entidades Públicas. Todas las instituciones públicas que, para el cumplimiento de sus funciones, requieren servicios de laboratorios de ensayo, laboratorios de calibración, entes de inspección y entes de certificación, deberán utilizar los acreditados o reconocidos por acuerdos de reconocimiento mutuo entre el ECA y las entidades internacionales equivalentes.

Los laboratorios estatales deberán acreditarse ante el ECA, de conformidad con el reglamento respectivo”.


Unido y en refuerzo de lo anterior, se tiene que el Consejo de Transporte Público realizó una consulta ante la Procuraduría General de la República, y mediante el Dictamen No. C-200-2016 del 28 de Setiembre del 2016, la misma señaló que «el artículo 34 de la Ley del Sistema Nacional de Calidad, N° 8279 de 2 de mayo de 2002, ha establecido que cuando las entidades públicas, en general, deban acudir, para el cumplimiento de sus funciones, a servicios técnicos de naturaleza particular- tales como servicios de laboratorio de ensayo o calibración, entes de inspección o calibración-, aquella se encuentra en la obligación de utilizar las entidades que se encuentren acreditados o reconocidos por el Ente Costarricense de Acreditación.»

También indicó la Procuraduría General de la República que «es claro que, conforme el artículo 34 de la Ley del Sistema Nacional para la Calidad, en caso de que la administración pública requiera de los servicios de un ente privado para realizar determinados estudios técnicos de demanda, dicho ente debe encontrarse debidamente acreditado por el Ente Costarricense de Acreditación para asegurarse que sus servicios cumplen con los estándares de calidad que exige su competencia técnica.» 

Y, finalmente en lo que particularmente nos ocupa, por resolución número TAT-3203-2017 de las 10:40 horas del 02 de marzo del 2017, este Tribunal señaló en cuanto a una acción recursiva como la que nos ocupa, que:

“(…) recurso debe declararse sin lugar, ya que, la actuación del Consejo de Transporte Público se encuentra enmarcada dentro del Principio de Legalidad y el acto que acoge el Informe DTE-2016-1153 de 1 de setiembre de 2016 de la Dirección Técnica, se encuentra conforme en todos sus elementos esenciales y adecuadamente motivado, pues la decisión tomada, no constituye un acto discrecional de la Administración sino un mandato de Ley que debe el CTP cumplir. La Ley N° 8279, Ley del “Sistema Nacional para la Calidad” establece en su artículo 32 lo siguiente:

“Artículo 34.- Servicios a las Entidades Públicas: Todas las instituciones públicas que, para el cumplimiento de sus funciones, requieren servicios de laboratorios de ensayo, laboratorios de calibración, entes de inspección y entes de certificación, deberán utilizar los acreditados o reconocidos por acuerdos de reconocimiento mutuo entre el ECA y las entidades internacionales equivalentes.

Los laboratorios estatales deberán acreditarse ante el ECA, de conformidad con el reglamento respectivo”.

De acuerdo con lo anterior, es claro que el Consejo de Transporte Público se ve compelido al cumplimiento de la norma, sin embargo, en el mismo acuerdo se determina en su POR TANTO sexto que: “6. En caso que no exista capacidad instalada por parte de los Organismos de Inspección acreditados ante la ECA, o que aun existiendo dicha capacidad, la misma no sea suficiente para cubrir la cantidad de estudios que conlleva el transporte público en la modalidad de autobús y busetas, de manera excepcional y por única vez, se autoriza la realización del estudio de calidad, por parte de órganos no acreditados, para lo cual, los concesionarios y permisionarios deberán demostrar dicha circunstancia, aportando ante el Consejo de Transporte Público el documento idóneo emitido por la ECA, tal y como se expresa en el considerando sétimo del presente acuerdo. Asimismo, el reconocimiento del costo de dicho estudio, se hará considerando el arancel establecido por el Colegio Profesional que corresponda. (…)”

Así las cosas, según lo referido, la actuación administrativa reprochada, se encuentra ajustada en un todo en el ordenamiento jurídico, y persisten razones de legalidad y de interés público para su aplicación.


D.	SOBRE LA REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y VALORACIONES DE CALIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO A CARGO DE EMPRESAS ACREDITADAS INTE-ISO/IEC 17020.


Según el devenir del tema relativo a la utilización de organismos acreditados ante el ECA a efecto de la realización de los estudios de control de calidad de las empresas (sentido laxo) operadoras del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas, en su Modalidad de Autobuses, y SOBRE EL TIPO DE ACREDITACIÓN QUE LOS MISMOS DEBERÍAN DE TENER. Teniéndose que en primera instancia se pedían organismos acreditados en cuanto a labores y controles en la materia particular del servicio público a evaluarse (Transporte Remunerado de Personas, Modalidad Autobuses).

Luego y ante las observaciones y objeciones que diversos actores interesados en el tema han planteado, el Consejo de Transporte Público buscó una forma de solución y fue así como determinó que ante la falencia y el costo de las acreditaciones específicas señaladas, los trabajos de los estudios o verificaciones de control de calidad los pudieran hacer empresas acreditadas ante el ECA en la norma INTE-ISO/IEC 17020 -ver el Artículo 7.18 de la Sesión Ordinaria 23-2017 del 7 de junio del 2017 de la Junta Directiva del CTP-, aspecto que hoy se cuestiona.

Ha habido diversos criterios y posiciones sobre este aspecto y la gerencia del Ente Costarricense de Acreditación (ECA) emitió diversos criterios. Así como su Junta Directiva y su Presidencia.

Vale hacer ver que en los criterios jurídicos que se han utilizado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público como base para emitir la actuación que se objeta, bien se ha referido a la temática y se ha explicado:

“(…) En este sentido, consta tal y como se dijo antes, la respuesta del Ente Costarricense de Acreditación, en cuanto a que los “organismos de inspección acreditados ante el ECA pueden utilizar la plataforma de su sistema de gestión basado en la norma INTE-ISO/IEC 17020 y adaptarlo a otros servicios de inspección, dependiendo de los requerimientos de cada cliente.

El indicar que los organismos de inspección acreditados cuentan con la capacidad instalada suficiente para la realización de estudios de conformidad o calidad, indistintamente de la materia o especialización, es cierto sin embargo es un tema que una vez que los organismos de inspección conocen el manual de calidad uy disposiciones generales, que deben evaluar entran en el proceso de planificación, organización y coordinación con los clientes potenciales y determinan si el tiempo asignado para hacer la evaluación es viable.” 

[bookmark: _Hlk516738370]Conforme a lo anterior, se tiene claridad en dos aspectos; uno de ellos que cualquier Organismo de Inspección acreditado ante el ECA en la norma INTE-ISO/IEC 17020 puede aplicar la Evaluación de Calidad del Transporte Público, a partir del Manual y las Disposiciones Generales que para el 2016 y 2017 emitió el CTP; esto; por cuanto el Consejo es quién ostenta la competencia para definir la política aplicable en materia de transporte público, y técnicamente así se ha definido, a partir de dichas herramientas, cualquier organismo acreditado o no, puede evaluar dicha calidad, y ejemplo de esto, son las evaluaciones aplicadas para el año 2015, que no fueron realizadas por organismos acreditados ni perfilados en transporte público. En tratándose de un Organismo de Inspección acreditado ante el ECA en la norma INTE-ISO/IEC 17020 tiene la capacidad de correr el Manual de Calidad y las Disposiciones Generales, así como levantar la información o datos (muestras) y plasmar los resultados con absoluta independencia, objetividad y transparencia, que es lo más idóneo para garantizar la calidad del transporte público. Y segundo, que no se ha exigido especialización ni acreditación en transporte público, a ningún Organismo Acreditado ante el ECA en la norma INTE-ISO/IEC 17020, ni a ningún otro organismo sin acreditación contratado para el período 2015.”…

Unido a lo anterior, el Consejo de Transporte Público mediante el oficio No. DE-2016-2863 del 07 de octubre del 2016, consultó expresamente al Ente Costarricense de Acreditación (ECA), entre varios aspectos, que sí tratándose de la materia de transporte público es posible que un organismo de inspección acreditado, realice los estudios de conformidad, a partir de la aplicación del Manual y Disposiciones Generales que constituyen las políticas y guía para evaluar la calidad? y se explicó la consulta señalando, que actualmente los Organismos de Inspección acreditados ante el ECA, cuentan con la capacidad instalada suficiente para la realización de estudios de la conformidad o calidad, indistintamente de la materia o especialización evaluada. Ante dicha consulta, con el oficio No. ECA-G-2016-235 del 11 de octubre del 2016, la Gerencia de dicho ente, expresó que; “R/ Con respecto a la primera parte de la pregunta (marcada en negrita) respondo que sí es posible que un organismo de inspección acreditado ante el ECA pueda llevar a cabo la evaluación de la calidad de transporte público remunerado, por cuanto existe un Manual y Disposiciones Generales emitidas por la institución que su persona representa, lo cual se constituye en las reglas claras sobre las cuales se debe aplicar la evaluación.” Y también, agregó el ECA, que; “R/ Los organismos de inspección acreditados ante el ECA pueden utilizar la plataforma de su sistema de gestión basado en la norma INTE-ISO/IEC 17020 y adaptarlo a otros servicios de inspección, dependiendo de los requerimientos de cada cliente”.

Y como corolario a lo antes expresado, mediante oficio No. ECA-PJD-OF-006-2017 del 11 de agosto del 2017, firmado por la presidenta de la Junta Directiva del ECA y comunicando un acuerdo de su Sesión No. JDE-008-2017 del 10 de agosto del 2017, señaló lo siguiente:

“(…) La Junta Directiva del ECA, en la sesión N° JDE-008-2017, realizada el día 10 de agosto del 2017, acuerda emitir un comunicado para aclarar los alcances de la Nota Ref: ECA-G-2017-107 (consignada erróneamente como ECA-G-2017-10) emitida por el Gerente General. En tal sentido, se deja sin efecto lo señalado en la misiva en mención, por cuanto, no existe conducta ilegal por parte de los organismos de inspección acreditados que ofrecen servicios de inspección para actividades no acreditadas, siempre que expresen de forma clara y exacta cuáles actividades están cubiertas por el alcance de la acreditación.

Se reitera que le ECA es el único ente competente a nivel nacional para llevar a cabo las actividades de acreditación, de conformidad con el artículo 21 de la Ley N° 8279, de manera transparente y confiable, con la meta de mantener un Sistema de Calidad sostenible y robusto a largo plazo.

Es potestad exclusiva del órgano regulador, en este caso el Consejo de Transporte Público (CTP), definir las condiciones y requisitos de contratación de organismos de inspección para llevar a cabo las Evaluaciones de Calidad del Servicio de Transporte remunerado de personas modalidad autobuses.(…)” (La negrilla es nuestra)

Por ende, no hay vicio alguno en la gestión de verificación de control de calidad por empresas ACREDITADAS ANTE EL ECA EN LA NORMA INTE-ISO/IEC 17020. 


E.	SOBRE LAS ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN DADA POR EL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.


Tanto en sus acuerdos precedentes al impugnado, como en el mismo acto que es objetado, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público ha dejado en claro la posibilidad de excepcionar el uso de empresas acreditadas ante el ECA, a efecto de la realización de los estudios de Control o Evaluación de Calidad de las Empresas Operadoras del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas, Modalidad Autobús. señalando, en lo conducente, en el acuerdo que se cuestiona:

“(…) Se establecen las Excepciones y dispensas del requisito de  contratación de Organismos de Inspección Acreditados ante el ECA para el año 2017, considerando que en apego a los criterios de razonabilidad y proporcionalidad que rigen la materia,  los concesionarios y permisionarios contarán con un plazo máximo improrrogable hasta el 1 de agosto del 2017,  para demostrar ante el Consejo de Transporte Público,  la imposibilidad de aplicar la evaluación de inconformidad contratando Organismos de Evaluación acreditados ante el ECA;  para lo cual deberán demostrar con documentos idóneos,  que gestionaron ante todos los organismos de inspección acreditados por el ECA,  la cotización para la realización y levantamiento del estudio de calidad del año 2017, y que estas diligencias fueron infructuosas,  por hechos no imputables al prestatario.  Para la eventual aplicación de esta condición de excepcionalidad y dispensa, se tienen como documentos probatorios idóneos, los que seguidamente se señalan;  mismos que deberá presentar el interesado en su totalidad, conjuntamente con la petición justificada de aplicación de la dispensa ante esta Autoridad,  para su valoración y resolución final, a más tardar el 1 de agosto del 2017:

Solicitud formal debidamente motivada de la dispensa requerida, firmada por el representante legal de la compañía prestataria, acompañada de la personería jurídica de la empresa concesionaria y/o permisionaria.
Original o copia certificada por Notario Público,  de la evidencia pertinente que acredite que el prestatario, envió  las solicitudes de cotización y programación,  ante todos los organismos de inspección acreditados por el ECA.
Original o copia certificada por Notario Público,  de las respuestas recibidas por parte de todos los organismos de inspección acreditados por el ECA,  que fueron requeridos para la aplicación del estudio de calidad del año 2017.

En aquellos casos en los que el prestatario NO hubiera recibido respuesta por parte de los Organismos de Inspección consultados, deberá presentarse Declaración Jurada rendida ante Notario Público,  que acredite dicha condición.

Una vez recibida la gestión en la que se alegue la imposibilidad de contratar un ente acreditado ante el CTP,   éste contará con un plazo máximo de 15 días naturales  a partir del día que se presente la petición, para autorizar, mediante acuerdo motivado de la Junta Directiva a los concesionarios y permisionarios, la contratación de profesionales independientes o entes de inspección no acreditados,  para la aplicación de los procesos de la evaluación de la conformidad para el año 2017.(…)”


Apertura o alternatividad de las cuales se determina que todos los cubiertos por el tema bien podían haber aplicado la excepcionalidad que se les otorgó y así no haber utilizado organismos o entes acreditados ante el ECA. Y generando -ciertamente- esa posibilidad evidente de la falta de legitimación y de procedencia de lo objetado en cuanto a la temática abordada en los apartados B a E anteriores.

Además, en lo específico, este Tribunal ya había señalado:

“(…) Manifiesta que se opone al acuerdo por cuanto el ECA, con relación a los entes acreditados, mantiene la gran mayoría en el área de la ingeniería civil, pero en modo alguno tiene acreditados en estudios de transporte público, lo cual no es procedente dado la seriedad de la evaluación y calificación de la calidad del servicio y en las acreditaciones del ECA, los organismos lo están en áreas muy distintas a la requerida lo que resta credibilidad, además de ser insuficientes para la demanda de empresas de Transporte remunerado de personas que la requerirán y de esto es consiente el CTP.  Es inconcebible que el empresario que es quién pagará los estudios, no pueda escoger al más idóneo sino aceptar la imposición del ECA, aunque ésta misma sabe que no tienen la competencia requerida.  Refiere entonces tener una gran reserva sobre la capacidad de los estudios de órganos acreditados en asfalto y construcción respecto de estudios sobre la calidad del servicio.  Finalmente señala que el acto es nulo y debe aplicársele el numeral 160 de la Ley General de la Administración Pública al ser un acto discrecional y contrario a la lógica la ciencia la justicia y la conveniencia y al no existir en el país el conocimiento requerido y estar los estudios en un pequeño grupo de empresas acreditas, cuya expertis en la materia no es la debida y al tener derecho de escoger los empresarios de buses por ser quienes pagan y no poderlo hacer, es que el acuerdo es nulo.

No obstante lo anterior, el recurso debe declararse sin lugar, ya que , la actuación del Consejo de Transporte Público se encuentra enmarcada dentro del principio de Legalidad y el acto que acoge el informe DTE-2016-1153 de 1 de setiembre de 2016 de la Dirección Técnica, se encuentra conforme en todos sus elementos esenciales y adecuadamente motivado, pues la decisión tomada, no constituye un acto discrecional de la Administración sino un mandato de Ley que debe el CTP que cumplir.

La Ley Nº 8279 ley del “Sistema Nacional para la Calidad” establece en su artículo 34 lo siguiente:

“Artículo 34.-Servicios a las Entidades Públicas. Todas las instituciones públicas que, para el cumplimiento de sus funciones, requieren servicios de laboratorios de ensayo, laboratorios de calibración, entes de inspección y entes de certificación, deberán utilizar los acreditados o reconocidos por acuerdos de reconocimiento mutuo entre el ECA y las entidades internacionales equivalentes.

Los laboratorios estatales deberán acreditarse ante el ECA, de conformidad con el reglamento respectivo.”

De acuerdo con lo anterior, es claro que el Consejo de Transporte Público se ve compelido al cumplimiento de la norma, sin embargo, en el  mismo acuerdo se determina en su POR TANTO sexto que: “6. En caso que no exista capacidad instalada por parte de los Organismos de Inspección acreditados ante la ECA, o que aun existiendo dicha capacidad, la misma no sea suficiente para cubrir la cantidad de estudios que conlleva el transporte público en la modalidad de autobús y busetas, de manera excepcional y por única vez, se autoriza la realización del estudio de calidad, por parte de órganos no acreditados, para lo cual, los concesionarios y permisionarios deberán demostrar dicha circunstancia, aportando ante el Consejo de Transporte Púbico el documento idóneo emitido por la ECA, tal y como se expresa en el considerando sétimo del presente acuerdo. Asimismo, el reconocimiento del costo de dicho estudio, se hará considerando el arancel establecido por el Colegio Profesional que corresponda”.

Respecto al costo de los estudios la Administración dispuso, en el inciso 5, del acuerdo impugnado, su reconocimiento vía tarifaria, por lo que no lleva razón en sus alegatos él recurrente.

Lo anterior, responde en mucho a las preocupaciones presentadas por el Recurrente en su líbelo y deja claro para este colegio que en la especie, el Consejo ha actuado conforme al ordenamiento jurídico.”… (Nuestra Resolución No. TAT-3203-2017 de las 10:40 horas del 2 de marzo del 2017)


F.	DE LA NULIDAD EN GENERAL. En mérito del estudio del expediente y todo lo expresado anteriormente del caso en particular, no estima este Tribunal como procedente el Recurso de Apelación conocido, ni aplica ninguna nulidad en el acto administrativo impugnado. No visualizándose o considerándose la existencia de algún vicio o falencia en cuanto a alguno de los elementos esenciales objetivos, subjetivos y formales que pueda determinar un vicio nugatorio en cuanto a lo actuado en el caso de marras; así como tampoco se determina alguna infracción a los derechos fundamentales de justicia, debido proceso y defensa. 

Conforme a lo antes referido, se estiman como improcedentes las acciones de impugnación analizadas, disponiéndose su rechazo.


G.	SOBRE LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN.  

Debido a que el Artículo 7.18 de la Sesión Ordinaria 23-2017 del 7 de junio de 2017, no exhibe vicios de la nulidad alegada, y que en el fondo, se confirma el acto administrativo recurrido, lo procedente es rechazar el incidente de suspensión y medida cautelar solicitados.



POR TANTO



I.-	Se declara SIN LUGAR el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD CONCOMITANTE Y SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR, interpuesto por M.S.A., cédula jurídica número …, representada por A.P.C., cédula de identidad número …, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma, en contra del Artículo 7.18 de la Sesión Ordinaria 23-2017 del 7 de junio de 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.



II.- 	 De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.







Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE








Lic.  Mario Quesada Aguirre		               Lic. Ronald Muñoz Corea
JUEZ 		                                                JUEZ
